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RESO&Uerélv ¡9" L02 / 2OL2 /
PUCHUNCAVÍ, 13 de diciembre de 2012

VTSTOS:

1' Los Antecedentes presentados por rNMoBr&rARrA D4ArrENcrr,Lo"s
BOULEVARD S. A- en expediente técnico de anteproyecto deedificación, patrocinado por BAUFORM AReurrEcros LTDA. rarquitecto MARIA SOL ZIETZKE.

E1 Cert.if,icado de
14.10 .207r.

Informes Previos No 00]-7 65 I 2A11 de fecha

La carta ingreso N" 1107 de la arquitecto, en l_a que se refierea 1a dotacién de estacionamientos necesarios, ctnforme a l_oestablecido en el articufo 16" de la ord.enanza Loca1.

orden de rngreso Municipal- N" o06Ti44 de fecha i-,3.12.20i*2,correspondiente a la consignación de aproximadamente ef 10 ? delos derechos municipales. por concepto de edificación.
Que los antecedentes presentados en general han dadocumprimiento a l-as disposiciones establecidas en el DFL 458/js(MTNVU) Ley General- de urbanismo y construcciones, el DS 4-l /92(MTNVU) ordenanza Generar de urbani_smo y construcciones.

6. Las facultades que los precitados cuerpos leqal-es me confieren

RESUELVO:

a) APROBjAR' e"l- anteproyecto de edificación en el- predio ubicado encalle san rsidro No 476 esquina de Vía F-30 E, ror de ava]úo 93_22, de l-a l-ocafidad de Maitencillo, para la construcción de unequipamiento con destino comercio, d¿ escal-a menor, conformadode l-a siguiente manera:
- Construcción de un supermercado; una estación de servicio; j_3

locales comerciales anexos denomi-nados Locar \, 2, 3, 4 ,5(cafeteria) , 6, J, B, g, 10, II, 12 y I7.
- Edificaciones complementarias de1 conjunto
- superficie total edificada 3.252r20 m2, de los cuales2.902,L2m2 son en primer piso

b) ESTABLECER/ que las sol-uciones de acceso vial, intervención delcauce de aguas lluvias, y la dotación de estacionamientos segúnnorma, se verificará en l-a aprobación definitiva del proyecto.

c) ESTAEILECER, gue 1a presente nesolucióri consid.era la aprobaciónde l-as ]áminas denominadas pLANo No JM 100, pLANo No JM 101,
PLANO No JM 1'02, PLANO N" JM 103, PLANO No JM Io4, pLANo No ,JM105 y PLANO No JM r06, ros cuar-es forman una unidad y secertificarán adecuad.amente.

d) ESTAEILECER' que fa presente Resolución tendrá una vigencia de
365 dias a contar de la fecha de fa presente Resofución.
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